
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, marzo 9 de 2022.  

 

CLASE DE PROCESO CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES  MARTHA MILENA MAFLA CUELLAR- OLMER 

PUENTES TORRES  

RADICACIÓN  2021-00505-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Conforme a la constancia de secretaría que antecede, se fijará fecha y hora para 

que tenga lugar la audiencia en la que se celebrará el matrimonio de los solicitantes, 

en consecuencia, el Juzgado 

DISPONE: 

PRIMERO: SEÑALAR el día veintitrés (23) de MARZO de 2022 a las DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE (2:30) PM, para que tenga lugar la celebración del 

matrimonio entre los solicitantes MARTHA MILENA MAFLA CUELLAR- OLMER 

PUENTES TORRES. 

SEGUNDO: CITESE para esa fecha a los solicitantes y testigos señores GENTIL 

PUENTES TORRES Y MARICEL MOLANO BETANCOURT. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Renteria Ocoro 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

San Vicente Del Caguan - Caqueta 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                      

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA 

DEMANDADO:  BEATRIZ PEREZ MONROY 

RADICACIÓN:  2022-00014-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, a favor de BANCOLOMBIA y en contra de BEATRIZ PEREZ 

MONROY, mayor de edad, domiciliado en esta municipalidad, por las siguientes 

sumas: 

 

A.- SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,oo) MCTE., por concepto de 

saldo capital en mora, representado en el pagaré No. 4730082475 derivado de la 

cuota vencida de fecha 31 de agosto de 2021, más NOVECIENTOS TREINTA MIL 

PESOS ($930.000) MCTE., por concepto de intereses corrientes causados desde 

el día 28 de febrero de 2021 al 30 de agosto de 2021. 

 

B.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 

el 31 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 

liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 

Financiera, sobre la cifra mencionada en literal A de este numeral. 

 

C.- SEIS MILLONES DIEZ MIL TRES PESOS ($6.010.003) MCTE., por 

concepto de capital insoluto, representado en el pagaré No. 4730082475, base de 

recaudo ejecutivo. 

 



D.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 

el 25 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 

mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre 

la cifra mencionada en literal C de este numeral. 

 

SEGUNDO. Las costas se tasaran en la debida oportunidad procesal 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 

como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con 

los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 y s.s. 

del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO, identificada con la C.C. 52.008.552 de Bogotá, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 101.541 del C. S. de la Judicatura., para actuar como apoderada de 

la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos en el poder 

otorgado 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                      

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  ERIBERTO CRUZ MEDINA 

RADICACIÓN:  2022-00015-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de 

ERIBERTO CRUZ MEDINA, mayor de edad, domiciliado en esta municipalidad, por 

las siguientes sumas: 

 

A.- ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS CUATRO PESOS ($11.999.704) MCTE., por concepto de capital, 

representado en el pagaré No. 075656100015662, más QUINIENTOS SEIS MIL 

QUINIENTOS VEINTITRES PESOS ($506.523) MCTE., por concepto de intereses 

corrientes causados desde el día 07 de junio de 2021 al 12 de enero de 2022. 

 

B.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 

el 13 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 

mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre 

la cifra mencionada en literal A de este numeral. 

 

C.- SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($7.557.458) MCTE., por 

concepto de capital, representado en el pagaré No. 075656100012571, más 

SETECIENTOS VEINTI CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 



($725.233) MCTE., por concepto de intereses corrientes causados desde el día 08 

de agosto de 2020 al 12 de enero de 2022. 

 

D.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 

el 13 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 

mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre 

la cifra mencionada en literal C de este numeral. 

 

SEGUNDO. Las costas se tasaran en la debida oportunidad procesal 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 

como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con 

los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 y s.s. 

del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER a la abogada LUZ ANGELA RODRIGUEZ 

BERMUDEZ, identificada con la C.C. 38.288.843 de Honda, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 165.517 del C. S. de la Judicatura., para actuar como apoderada de 

la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos en el poder 

otorgado 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f38e16f354cee2ae5212817ee0a39ab1cfb4514935947a9586a216cafcb686eb

Documento generado en 09/03/2022 02:31:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

CLASE DE PROCESO: CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES:  JAVIER PALOMINO GUZMAN 

YAMILE GARZON GUACHETA. 

RADICACIÓN:  2021-00517-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Subsanada la irregularidad de la demanda advertida en auto del pasado 31 de enero 

de 2022, dentro del término legal y reunidos los requisitos exigidos por los artículos 

82, 90 del C.G. del P., y Art.128 y ss. del C. Civil en consecuencia, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil allegada por los 

señores JAVIER PALOMINO GUZMAN y YAMILE GARZON GUACHETA, mayores 

de edad y vecinos de este municipio 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día lunes 28 de marzo de 2022, a las cinco de la tarde 

(5:00 p.m.), para que tenga lugar la celebración del matrimonio entre los solicitantes 

JAVIER PALOMINO GUZMAN y YAMILE GARZON GUACHETA. 

 

TERCERO: CITESE para esa fecha a los solicitantes y testigos señores YEISON 

ARIAS ARAGON y DISNEY CHAVARRO QUIMBAYA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

CLASE DE PROCESO: CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES:  JAVIER PALOMINO GUZMAN 

YAMILE GARZON GUACHETA. 

RADICACIÓN:  2021-00517-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Subsanada la irregularidad de la demanda advertida en auto del pasado 31 de enero 

de 2022, dentro del término legal y reunidos los requisitos exigidos por los artículos 

82, 90 del C.G. del P., y Art.128 y ss. del C. Civil en consecuencia, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil allegada por los 

señores JAVIER PALOMINO GUZMAN y YAMILE GARZON GUACHETA, mayores 

de edad y vecinos de este municipio 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día lunes 28 de marzo de 2022, a las cinco de la tarde 

(5:00 p.m.), para que tenga lugar la celebración del matrimonio entre los solicitantes 

JAVIER PALOMINO GUZMAN y YAMILE GARZON GUACHETA. 

 

TERCERO: CITESE para esa fecha a los solicitantes y testigos señores YEISON 

ARIAS ARAGON y DISNEY CHAVARRO QUIMBAYA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 

San Vicente del Caguán, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso: Ejecutivo hipotecario 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Olimpo Sanabria Vera 
Radicado: 2013 - 00176 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso de la referencia, se 

le imparte aprobación al avalúo del inmueble presentado por la parte demandante. 

 

Sobre la fecha y hora para remate solicitada por el apoderado demandante, se 

procederá luego de que el presente auto tome ejecutoria. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ARIEL CASTAÑEDA GOMEZ 

RADICACIÓN:  2021-00128-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Se encuentra a Despacho las diligencias de la referencia para resolver la 

solicitud de medida cautelar presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

siendo procedente lo peticionado, el Juzgado de conformidad con el art. 593 del 

Código General del Proceso,  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado de conformidad con el art. 593 

del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de 

propiedad del demandado, identificado con la ficha catastral No 

1875301010000015700110000000, matrícula inmobiliaria No 425-53838, ubicado 

en la jurisdicción del municipio de San Vicente del Caguán, en el lote 20 manzana 

7 Calle 1B sur No. 1-66 Barrio Villa, denunciado como de propiedad del  demandado.  

 

Líbrese los respectivos oficios a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

San Vicente del Caguán, para que inscriba la medida y expida el certificado 

pertinente a costa de la parte interesada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA 

DEMANDADO:  BEATRIZ PEREZ MONROY 

RADICACIÓN:  2022-00014-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, 

el Juzgado de conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss 

del Código General del Proceso. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

CDT’S, cuenta de ahorro y/o cuenta corriente de propiedad de la demandada 

BEATRIZ PEREZ MONROY (c.c. 26.428.240), en los BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO POPULAR, BANCO BOGOTÁ, BANCO OCCIDENTE, COLPATRIA, 

BANCO SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCO PICHINCHA, BANCO 

AGRARIO, BANCO BBVA, BANCAMIA, SCOTIABANK, BANCO ITAÚ, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO FALABELLA, BANCO W, BANCOLOMBIA. Limitando la 

medida hasta la suma de VEINTI SEIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000,oo) 

MCTE.  

 

Líbrese el oficio respectivo. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en la 

cuenta  No. 466-686681-78, de BANCOLOMBIA de propiedad de la demandada 

BEATRIZ PEREZ MONROY (c.c. 26.428.240). Limitando la medida hasta la suma 

de VEINTI SEIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000,oo) MCTE 

 

CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  ERIBERTO CRUZ MEDINA 

RADICACIÓN:  2022-00015-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, 

el Juzgado de conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss 

del Código General del Proceso. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

CDT’S, cuenta de ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado 

ERIBERTO CRUZ MEDINA (c.c. 4.686.681), en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA y BANCOLOMBIA. Limitando la medida hasta la suma de VEINTISÉIS 

MILLONES DE PESOS ($26.000.000,oo) MCTE.  

 

Líbrese el oficio respectivo. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 9 de marzo de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO   :   GERMAN NAVAS CASTILLO 

RADICACION    :   2020-00276-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento del 
demandado GERMAN NAVAS CASTILLO y por ser procedente, se accede a ello, 
en consecuencia, el Juzgado, obrando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese al demandado GERMAN NAVAS CASTILLO, para tal 
efecto una vez ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el nombre del 
demandado en el Registro Nacional de Personal Emplazadas de conformidad con 
lo indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F I Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 9 de marzo de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   JUAN CARLOS ORTI Z PULIDO. 

DEMANDADO   :   CAMILO MORA QUIÑONEZ 

RADICACION    :   2020-00287-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento del 
demandado CAMILO MORA QUIÑONEZ y por ser procedente, se accede a ello, en 
consecuencia, el Juzgado, obrando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese al demandado CAMILO MORA QUIÑONEZ, para tal 
efecto una vez ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el nombre del 
demandado en el Registro Nacional de Personal Emplazadas de conformidad con 
lo indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F Í Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 9 de marzo de 2022 

                      

 

ROCESO:     EJECUTIVO 

DEMANDANTE :    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:    YONATAN ISMAEL CLAVIJO DUQUE 

RADICACION:    2020-00311-00 

PROVIDENCIA :    AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento del 
demandado YONATAN ISMAEL CLAVIJO DUQUE y por ser procedente, se accede 
a ello, en consecuencia, el Juzgado, obrando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese al demandado YONATAN ISMAEL CLAVIJO 
DUQUE, para tal efecto una vez ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el 
nombre del demandado en el Registro Nacional de Personal Emplazadas de 
conformidad con lo indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020. 

   

 

N O T I F Í Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 9 de marzo de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   BANCOLOMBIA 

DEMANDADO   :   BERNARDINO CASTRO CAMACHO 

RADICACION    :   2021-00024-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento del 
demandado BERNARDINO CASTRO CAMACHO y por ser procedente, se accede 
a ello, en consecuencia, el Juzgado, obrando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese al demandado BERNARDINO CASTRO CAMACHO, 
para tal efecto una vez ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el nombre 
del demandado en el Registro Nacional de Personal Emplazadas de conformidad 
con lo indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F I Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
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Rafael  Renteria Ocoro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 9 de marzo de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO   :   ELCIAS VARGAS CORTES 

RADICACION    :   2021-00112-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento del 
demandado ELCIAS VARGAS CORTES y por ser procedente, se accede a ello, en 
consecuencia, el Juzgado, obrando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese al demandado ELCIAS VARGAS CORTES, para tal 
efecto una vez ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el nombre del 
demandado en el Registro Nacional de Personal Emplazadas de conformidad con 
lo indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F Í Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFEEL RENTERÍA OCORÓ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 9 de marzo de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO   :   ODULLER NAVIA CORREA 

RADICACION    :   2021-00115-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento del 
demandado ODULLER NAVIA CORREA y por ser procedente, se accede a ello, en 
consecuencia, el Juzgado, obrando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese al demandado ODULLER NAVIA CORREA, para tal 
efecto una vez ejecutoriada la presente providencia, inscríbase el nombre del 
demandado en el Registro Nacional de Personal Emplazadas de conformidad con 
lo indicado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F Í Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ 

 

 

  

San Vicente de Caguán – Caquetá, 9 de marzo de 2022 

                      

 

ROCESO          :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE :   UTRAHUILCA 

DEMANDADO  :   NILSON PAYA CARDENAS Y OTRO. 

RADICACION   :   2021-00287-00 

PROVIDENCIA :   AUTO TRÁMITE 

    

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el emplazamiento de 
los demandados OMAIRA SAENZ ORTIZ y NILSON PAYA CARDENAS; y por ser 
procedente, se accede a ello, en consecuencia, el Juzgado, obrando de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Emplácese a los demandados OMAIRA SAENZ ORTIZ y 
NILSON PAYA CARDENAS, para tal efecto una vez ejecutoriada la presente 
providencia, inscríbase el nombre del demandado en el Registro Nacional de 
Personal Emplazadas de conformidad con lo indicado en el artículo 10 del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

   

 

N O T I F Í Q U E S E;  

 

  El Juez;   

 

 

     RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                      

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: COOLAC LTDA 

Demandado: HÉCTOR MAURICIO SÁNCHEZ VARGAS 

Radicación: 2021-00520-00 

Auto Interlocutorio 

 

Analizada la demanda de la referencia y los anexos, se observa lo siguiente: 

 

1.- No se informó la dirección electrónica del demandado HECTOR MAURICIO 

SANCHEZ VARGAS, exigencia contenida en el numeral 10 del artículo 82 del 

Código General del Proceso y en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020. 

                                                                                                                                 

2.- Lo expresado en el numeral 1.5.2 del acápite de las pretensiones no concuerda 

con lo expresado en el numeral 1.7.1 del acápite de los hechos, exigencia contenida 

en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

3.- En el numeral 2.1 de las pretensiones, no se indica a qué corresponde el valor 

aquí indicado, ni es claro lo solicitado, exigencia contenida en el numeral 4 del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

4.- En los numerales 1.3.1,  1.4.1,  1.5.1,  1.6.1,  2.2.1,  2.3.1,  2.4.1,  2.5.1,  2.6.1,  

2.7.1,  2.8.1,  2.9.1, 2.10.1,  2.11.1,  2.12.1,  2.13.1,  2.14.1,  2.15.1,  2.16.1,  2.17.1,  

2.18.1; se observa un error en el periodo desde el cual el apoderado solicita se 

liquiden los intereses moratorios, puesto que los mismos se deben liquidar desde el 

día siguiente a la fecha de cumplimiento de la obligación.  

 

De conformidad con lo anterior, no reúne los requisitos establecidos en el numeral 

1 del artículo 90 del Código General del Proceso y el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020,  

 

Como el señor RAFAEL HERNANDO LARA MAYORGA, en calidad de 

Representante legal de la COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y CREDITO 

“COOLAC LTDA”, ha otorgado poder al abogado EYNER DAVIAN BUSTOS 

AGUILERA, para que lo represente en el presente proceso, el Despacho entra a 



reconocer personería jurídica al doctor BUSTOS AGUILERA, en los términos del 

poder conferido, en consecuencia, el Juzgado, en consecuencia, el Juzgado, 

                                                           

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas en la parte 

motiva de esta providencia, de conformidad con el numeral 1 del artículo 90 del 

Código General del Proceso y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante lo 

subsane, sopena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado EYNER DAVIAN BUSTOS 

AGUILERA, identificado con la C.C. 1.117.547.082 de Florencia, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 355.917 del C. S. de la Judicatura para actuar como 

apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos en 

el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA 

DEMANDADO:  ARTURO JIMENEZ ARANGO 

RADICACIÓN:  2022-00009-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Analizada la demanda de la referencia y los anexos, se observa lo siguiente: 

 

1.- El número del pagaré sobre el cual solicita se libre mandamiento no concuerda 

con el número del pagaré enunciado en los hechos, ni con el número de pagaré 

aportado en el acervo probatorio. 

 

De conformidad con lo anterior, no reúne los requisitos establecido en el numeral 4 

del artículo 82 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas en la parte 

motiva de esta providencia, de conformidad con el numeral 4 del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante lo 

subsane, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora MIREYA SANCHEZ TOSCANO, 

identificada con la C.C. 36.173.846 de Neiva, Huila, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 116.256 del C. S. de la Judicatura para actuar como apoderada de 

la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos en el poder 

otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

 

 



Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

CLASE DE PROCESO: CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES:  JOSE JAVIER NARVAEZ NARVAEZ  

MARIA OLIVA ALVEAR RODRIGUEZ. 

RADICACIÓN:  2021-00476-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

De acuerdo a constancia secretarial que antecede, se percata este Juzgador que la 

parte actora dejó vencer en silencio el termino de que disponía para subsanar los 

defectos adolecidos en la solicitud de matrimonio, los cuales fueron expuestos en el 

auto que precede, razón por la cual el Juzgado, actuando de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del C.G.P., rechazará la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora 

para subsanar los defectos adolecidos en la demanda. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados 

en el auto que inadmitió la misma. 

 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

CLASE DE PROCESO: CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES:  SEGUNDO MORENO CORDOBA 

MARIA MORENO QUINTERO. 

RADICACIÓN:  2021-00518-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

De acuerdo a constancia secretarial que antecede, se percata este Juzgador que la 

parte actora dejó vencer en silencio el termino de que disponía para subsanar los 

defectos adolecidos en la solicitud de matrimonio, los cuales fueron expuestos en el 

auto que precede, razón por la cual el Juzgado, actuando de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del C.G.P., rechazará la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora 

para subsanar los defectos adolecidos en la demanda. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados 

en el auto que inadmitió la misma. 

 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUAN-CAQUETA 

 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, Nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

     Proceso: 

     Accionante: 

     Accionado: 

 

 

       

     Radicado: 

 

ACCION DE TUTELA 

YINEIDI CASTAÑEDA FAJARDO 

GOBERNACIÓN DEL CAQUETÁ-

SECRETARIA DE     EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL 

CAQUETÁ 

18753408900120220005500 

 

Se procede a decidir sobre la admisión de la acción de amparo solicitada por el 

accionante en el proceso de la referencia: 

El escrito incoatorio fue presentado la señora YINEIDI CASTAÑEDA FAJARDO 

como agente oficioso de la menor CLAUDIA SOFIA MORENO CASTAÑEDA a fin 

de obtener la protección del derecho fundamental a la Educación, presuntamente 

vulnerado por la entidad accionada. 

La petición cumple con los requisitos de los artículos 37, 42 y del artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, y, en consecuencia, se admitirá la presente Acción de Tutela 

y se le dará el trámite preferencial correspondiente. 

1. Téngase en cuenta las pruebas documentales aportadas por la parte accionante. 

2. Líbrese comunicación a la entidad pública accionada para que, con destino a los 

autos, se sirva dar respuesta al escrito de tutela, dentro del término legal de dos (2) 

días hábiles, solicite las pruebas que pretenda hacer valer para su defensa e indique 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se presenta la presunta 

vulneración. 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de San Vicente del 

Caguán, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, formulada por la señora 

YINEIDI CASTAÑEDA FAJARDO como agente oficioso de la menor CLAUDIA 

SOFIA MORENO CASTAÑEDA en contra del DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ - 



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, representada 

por el señor ARNULFO GASCA TRUJILLO por la presunta violación de los derechos 

fundamentales aludidos en la tutela. 

SEGUNDO: NOTIFICAR al peticionario y a los accionados el presente proveído, por 

la vía más expedita y en la forma indicada en la parte motiva de este auto. 

TERCERO: CONCEDER el término de dos (2) días hábiles contados a partir de la 

notificación de este auto a la accionada para que se sirva dar respuesta al escrito 

de tutela y hagan valer o soliciten las pruebas correspondientes en su defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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